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Car¡ furdm$* ert Im artic*¡íffi 81 y Ei* de bs E$ah¡hs kmrah§#üBbad*s en
la XIX Asamblea Nacional Extraordinaria y de conformidad con los artículos 82 al
92 del Reglamento de las Órgancs Estatales y Municipales del Partido Acción
Nacional, aprobado porla Comisión Permanente Nacionalel 06 de matzo de 20f g,

el Comiüé Directivo Municipal de Lázaro Cárdenae del Partido Acción
ñlaci*nal En Quinhna Roo,

CONVOCA

A toda la militancia del Partido Acción l{acional en el municipio de Láaaro
Cárdenas, a la

A§AIIilBLEA IIIUNIC IPAL

Que se celebrará el próximo 21 de septiemhre a partir de las 17:00 horas,
momento en que iniciará el registro de militantes, en las lnstalaciones ubicada en la
Galle Reforma s/n entreAdolfo l-ópez Mateos y Javier Rojo Gómez, Colonia Centro, C.P
77300, Kántun¡lkin, Lázaro Cárdenas, Quinhna R@, a efecto de desahogar el
siguiente:

ORDEN DEL Dh

Registro de las y los militantes.
Honores a la Bandera e Himno Nacional.
Bienvenfola y presentación de! prmidium.
Declaración de quórum.
lnfonne de la Presidencia del Gomité Directivo Municipal sobre de la
situaciónqure guada elFaúido en e!municipio.
Ratificación de nuevos integrantes del Comité Directivo Municipal"
Palabras del De§do (a) del Comite Dirdivo Estatal.
Himno delPartido.
Clausura.

Foman parte de esta convocatoria las nofmas complementarias aprobadas
por el ComitÉ Ejeeutivo Nacional; la Asamblea [iunicipal se sujetará a lo
estab¡eci{ro en &s. Los cmm no pvisilos serán rcsuelüoc por el ComiüÉ
Directivo Estetal en coordinación con el Gomitá Ejecutivo Nacional.

"Por *¡na Faüia Oldenada y Generoea t/ una vida rnejory máa digna para
tod*"

Lázaro Cárdenas, Q, Rooa tt de agostu de 2024.
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,: NORMAS COTIfrPLEMENTARI§S DE 1á ASAMBLEA IIIUNICIPAL DEL PARTIDO

ACCÉil ilACIOÜ{AL EN IáZARo CÁngEHAs, Q. Roo, A cELEBRARSE EL §IA
21D8, §EPTIEMBRE DE 2I}24

cAPíTULo I DtsPostctoxe§
PRELIilIHÁRE$

t. Para los efectos de estas normas complementarias, se entiende por:

r. Estatutos: Estatutos Generales del Partido Acción Naciona!
aprobados por la XIX Asamblea Nacional Extraordinaria.

fi. üEN: Comité Ejecutivo Nacionaldel Partido Acción Nacional.

fiL CDE: Csmité Diredivo Eetatal del Partido A*ión ltlacional en (Iuin&na
Roo.

ru. GDSIi: Co¡nité Direcrtir¡o Municipaly Delegacién *ñunicipal.

v. RNM: Registro Nacionalde Militantes.

vt, ROEM: Reglamento de los Órganos Estatales y Municipales,
aprobado por la Coniisión Permanente delConsejo Nacionalel06
de mar¿o de 201$-

vu. SNFI: §ecretaría Nacionalde Fortalecimiento lnterno e ldentidad del
Cornité Eiecutivo Nacional del Partido Acción Nacional"

z. Con fundamento en el artlculo 81, numeral T, de los Estatutos, el Comite
Ejecutivo Nacional aprueba las presentes ncrmas mmplementarias para
regular la integración y desanollo de la Asamblea Municipal en LAZARO
CARDENAS, Quintana Roo, a celebrarse el 21 de septiembre de 2A24,
fecha en elque se desahogará elorden deldía señalado en la Convocatoria
correspondiente.

E. La Asambka Municipal se elebraÉ a efecto de:
a) Presentación delinforme de actividades delComité Directivo Municipal.
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4.

ffipf§t&s *
DE tá CONVO§ATOR|A PARA IAA*IñBLEA [,rUNrCrpAL

La convocatoria y normas complementarias para la Asamblea Municipalserán
comunicadas, a través de los estrados físicos de la sede del Partido en el
rnunieipio, así mrno en los eskadss físicos y en l* página electronica del CDE,
en el aparkdo de estrados electrénicos: www.panquintanaroo.org.mx y
ct"ra§ukr e r$ed*s qr§ @ure Ia em¡cacía de ka wnunieaciñm, sryim lre
condiciones prevalecientes del lugar y lao condiciones operativas del CDM.

CAPITULO M
qFt ffiGr§-TRo EE_ ffr!-rrAHTE$ A rá *§AmBL* iltuHrctpAr.

El registro de las y los militantes a la Asamblea Municipal, quedará abierto a partir
de las '17:ff! horas y cerará al conclulr el punto 5 de la mnvacatoria.

Participarán en laAsamblea Municipaltodas ytodos los militantes del Partido con
almenosdore mesesde antígiiedad un día antes de la fecha de realización de
la Asamblea y que aparezcan en el listado de registro que para tal efecto emita
el RNM.

Para su identificacíón y registro a la Asamblea, Ias y los militantes deberán
identificarse con su credencial para votar con fotografía, v§ente, expedida por
el lNE lFE, y finnan el negistro de la Asamblea.

CAPITULO M
§§L AliÓRuu

s. La Asamblea Municipal se integrará y sus acuerdos serán válidos euando se
hayan registrado al mencs el 1$olo de hs y h milihn&s del lieüedo de rcgbüo-
En los municipios con más de 30 y men* de 100 milihntes se deberán registrar
almenos 10 militantes.

CAPITULO V
DEL FU}ICIOTIIAHIENTO DE tA 4SAffiBLEA

g. El desahogo del punto 2 y subsecuentes señalados en el orden del dÍa,
comenzarán al menos una hora después de inieiado el registro de las y los
mifitantes a la Asamblea.

to. Tendrán derecho a voz y voto, todas y todos los militantes del Partido que se haya
registradodeacuerdoa los numerales 5,6 y 7 que anúemden.

5.

7.
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1i. No podrán participaren laAsamblea las y los militantes que no hayan realizado su

regisko en la A*amblea.

u. La Asamblea Municipal será presidida por la Presidencia del CDM y a falta de
ásta, por la persona titukr de la §ecretaría Generaf del mismo, en ausencia de
este último, presidirá la percona que designe la propia Asamblea.

r¡. La o el secretario de la Asannblea ñ¡Iunicipal será tra * el secretario generaldel
CDM y a falta de este, fa persona que designe la propía Asamblea a propuesta
de la Presidencia de la misma.

CAPITULO VI
0E,LO NO PRE\fi§TQ

t+, Gualquier asunto no contemplado en la presente convocatoria o en sus
normás complernentarias, será resuefto por el Comité Directiua Estatal en
coordinación con el ComitÉ Ejecutivo Nacional.

"Por una Patria Ordenada y Generosa y una vida mejory más digna para
todos"

MARCO ANTONIO BALAñT POOT

FRE§IIIEI.¡TE BEL C"D"ñ[- t]EL
PAiI EN LAZARO CARDENA§,

QUINTANA ROO.

Lázaro Cárdenas, Quintana Roo a 12 de agosto de 2024.

)w--
iNARN GO}.¡CEPGION CHAN CHE

§ETRETARH GE}¡ER*L T}EL
C.D.i'I. DEL PAN EN LAZARO
CARDENAS, QUINTANA ROO.
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